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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
——— SE SUSCRIBE _ —P—

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, - -) -— —2r4Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes 2 pesetas Por 1 mes 2 50 pesetas 

peninsular, Á los,20 días de su promulgación, si en ellas r Ex LAS OFICINAS DK LA IMPRENTA, Por 3 meses. 5,50 ” Por 3 meses. 7’ 
no se dispusiere otia cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha ]a promulgación el día en que ter- PmmANAr Por 1 año.... 20,50 »Por 1 año.... 24
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAA DL DHfuLluin. —>, * .,

(Artículo 1.° del Código civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

PARTE OFICIAL hecho que à impulso del más pa- telas impermeables, hules y en- mo Señor Presidente delà Eæpo-
— triótico deseo, y con el fin de co- cerados de todas clases; géneros sición Nacional.—MADRID, mani-

,—==*=e=A operar al bien común, no vaci- de punto en lana, algodón y seda: festándole el propósito de concu-
lemos en dirigirnos al país que guantes de toda clase; hilo, lana rrir á la misma, el cual remitirá

DEL vive de la labor y del trabajo, y seda en ovillos, carretes y ma- à seguida la cédula de inscripción
CONSEJO DE MINISTROS para que contribuya con el envio dejas; cordelería; tejidos de todas con el fin de que el expositor con-

•i__ de sus productos al objeto de en- clases; mantelería; mantones, signe en ella los datos que la mis-
cauzarlavida mercantil de nues- pañuelos y pañería de todas cia- ma expresa.

SS. MM. el Rey y la Reina tro país por los nuevos derroteros ses; ornamentos sagrados; ropas Los expositores solo tendrán
, P cante (0 D G ) V Aucus- que sus necesidades reclaman. hechas; sombreros de todas cía- que abonar por la conservación

• — * ... ses; alfombras y tapices; papel y vigilancia de sus efectos y es
ta Real Familia continten Secciones de que se compondrá de imprenta, decorado, para es- pació que ocupen, diez pesetas
en esta Corte sin novedad en la Exposición Nacioncd Agrícola cribir y para fumar; calzado de por metro cuadrado, por todo el
su importante salud. Industrial que ha de verificarse todasclases; quincalla y bisutería; tiempo que dure el Certamen.

en esta Corte desde el !.° de Junio cerámica y cristalería: instrumen- Las provincias, localidades ó
---- •------------ al /5 de Octubre de i 892. tos de música; hierro en lingotes, particulares que deseen costear- 

--------- todo género de herramientas y se instalaciones especiales ó bous-CENTEN ALO Sección 1.a—Mostos, vinos, al- | ferretería, cerería y fósforos; es- fruir pabellones propios, podrán
— amm — APTA coholes, licores, sidras y cervezas, pejós; batería de cocina, mobilia- hacerlo obligándose el Comité 
DEL DEBUUBEIEN DE AlEniA —Vinagres y mistelas. rios de lujo. Ejecutivo, si así lo desean, á fa-

Sección 2.a—Aceites de oliva, NOTA.—Cualquier otra clase de cilitarles planos con arreglo à la
EXPOSICIÓN NACIONAL de almendras, de linaza, de algo- productos que deseen figurar en suma que deseen invertir, y cuan- 

agricola-industrial dón, de colza, de recino y de ca- esta Exposición, podrán ser ad- tos datos consideren necesarios.
BAJO LA PROTECCIÓN DE SS. MM. cahuets; aceitunas y jabones de mitidos á juicio del Comité Eje- Los productos deberán estaren

i i todas clases, productos y mate- cutivo. los Almacenes de la Exposición
EL REY 1 LA REINA REGENTE: rias oleaginosas. Almendras con antes del díalo de Mayo proximo,

MADRID. ó sin cáscara y cacahuets. Certámenes parciales dirigiéndose los bultos en la si-
= Sección 3.a—Máquinas, apara- Durante la celebración del que guíente forma:—Exposición Na-
- tos, herramientas utensilios y to- queda anteriormente detallado, cional— Madrid. — y remitiendo
RECLAMEN- da clase de instrumentos aplica- se verificarán los siguientes, pa- la carta de porte ó talón de em-

—— bles á las industrias vitícola, viní- ra los que habrá .convocatorias barque, á dicho Señor Presidente.
Ohieto de la Ernosición cola y olivarera. Botellas, copas, especiales; Galería de máquinas.
Objeto de la Lapo, ico i. envases, catadores, cápsulas, eti- MAYO Y JUNIO.—Exposición ,

Catorce años hace que España quotas y tapones. de plantas, flores y aves de co- osexpositoR
celebró una Exposición vinícola, Sección 4: —Libros, folletos, rral. Concurso hípico. quenta.dent resnecfivas abo-
y ningún momento pararepetirla, planos, modelos de bodegas. J ULIO— Aguas minerales e ins- lsee oP. i
ampliándola a otros productos de Secciono. Conservas de to talaciones balnearias. iie anpanl,
nuestra riqueza como aquel en das clases y productos alimenti- AGOSTO.—Labores de la mu- dunas y Po1 1 1 1 'nucsiia d—40) como nquei en _ tengan en movimiento, el tanto
que hemos de ser visitados por ClOS: Jer y Ci inno. 1 - a pnem^ado
gran número de extranjeros con Sección b.a—Productos de ex- SEPTIEMBRE. =Frutas. de este servicio sin la interese
motivo del cuarto Centenario del portación á los Estados Hispano- OCTUBRE. — Primera quince- ( . —
descubrimiento de América. Americanos.—1 abaco en rama, na—Fotografía, ilustraciones, li- ni C

Esto, unido à la conveniencia en picadura y elaborado; armas breria y encuadernaciones.—Se
de dar á conocer á propios v ex- de caza, ordinal ias y de lujo, ob- gunda quincena.—Vacas y cabras 1 / emios jjat a los exj)ositoi es.
traños las muestras más impor- jetos de hierro ó acero con incrus- de leche, quesos, mantecas y sus Grandes diplomas de honor—
tantes de lo que nuestro suelo taciones; abanicos, paraguas y industrias derivadas. Diploma de medalla de oro.—Di
produce y de los artículos de más sombrillas; perfumería; artículos Los expositores. * - ploma de mérito.
fácil mercado en los pueblos que fabricados con cautchouc o goma i . i
nosdeben su origen, cuando es- elástica; botones, horquillas y al- Para ser . considerados como 1 ‘ "0 " "07 " 
tamos en un período Me prepara- Afores; pasamanería; encajes, tafos bastará dirigirse individual Todas las autoridades, corpo- 
ción de tratados comerciales, ha blondas, cintería de todo género; ó colectivamente al Excelentísi- raciones, individualidades ó pe-
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riódicos que se distingan por su Alcanadre, por la que se impusoaños, estatura regular, color mo- sión de la cárcel de esta cuidad 
concurso en pró de este Certamen, 15 pesetas de multa por pastar ' reno, ojos garzos, pelo negro; se- en la noche última, del preso An
obtendrán la recompensa hono- sus ganados en un terreno co- nas particulares, cicatriz mejilla, tonio Borras González, de veinti- 
ríñca á que se hayan hecho aeree- munal. viste americana y boina azul, ocho á treinta años de edad, ca-
dores á juicio del Comité Ejecuti- Lo que se hace público en cum- pantalón oscuro listado, pañuelo talán con acento fuerte al dialec- 
vo, como igualmente los exposi- plimiento del art. 26 del regla- al cuello, profesión aprendiz de to, alto, facciones abultadas, cara
tores que se distingan por la ri- mento provisional de Procedi- comercio. redonda, pálido, barba rasa sin
queza y buen gusto de sus insta- miento administrativo de 22 de afeitar hace dias, ojos hundidos,
laciones. Abril de 1890. % pelo y cejas negros, cargado de

Logroño 9 de Febrero de 1892. hombros; viste chaqueta negra á
Jurado de premios.El Gohe>-nador, na. , [7, rayas negras vieja y sucia, blusa

Beiegat 101 ut Hat Ieidd azul larga á medio uso, boina
Será designado por los mismos Manuel Camacho _ azul vieja, pantalón negro roto y

expositores, excepto ios Presiden- ------ viejo, otro bombacho azul viejo,
tes de Sección, que son los llama- Por Real orden fecha 3 del ac- alpargatas negras cosidas en la
dos á dirigir el buen orden entra- En el dia de hoy se eleva al ex- tual, inserta en la Gaceta deMadrid punta con alocar .7 «in me 
bajo tan importante. exentísimo Sr. Ministro de la Go- del 4, se prorroga hasta el din 6 de alas % Cenicefines, Zita negro

A este efecto, la Presidencia del bernación un recurso de alzada Marzo próximo inclusive el plazo fondo franciscano oscura A
Comité Ejecutivo dispondrá lo interpuesto por D. Marcos y don para redimirse á metálico del ser- indocumentado- habiendo 
conveniente en el momento opor- Félix Heras, contra providencia vicio militar, por la suma de 1500 200‘dado ailioi edictos re
tuno. de este Gobierno de 26 de Enero pesetas, y desde esta fecha al 10 de con lídebid^u^

último, confirmatoria de otra de Abril siguiente ñor la de 2000 á/ ) 1 8 1 ase Pl ce t Tivinsportes. la Aleii Te Muro de Aguas por 1 mozos que correspondiere ser- dneerte’i “ sil uteri" h
la que se impuso 5 pesetas de vir en Ultramar. ) agentes de policía judicial a la

El Comité Ejecutivo obtendrá multa al primero de los recurren- Lo que se hace público para co- cuestión nue se a" ugete, an
de las Compañías ferroviarias y tes por pastar sus ganados en un nocimiento de los interesados, ad- wa 7 v 2 a 2) * i >
de vapores, en bien de los expo- terreno comunal. virtiéndoles que hasta las citadas Wy)
sitores, la bonificación que es cos- Lo que se hace público en cum- fechas sólo se admitirán ingresos -9=
tumbre, cuando se trata, de la plimiento del art. 26 del regla- en las horas ordinarias de servicio, “am", " ‘ sne 
realización de estos grandes Cer- monto provisional de Procedí- Logroño 9 de Febrero de 1892. cedías --1117
támenes. miento administrativo de 22 de — El Delegado de Hacienda, José ceas. . . I —

Abril de 1893. M a de Torres Pérez . 0 NaJera de FBodega modelo y pabellón de Logroño 9 de Febrero de 1892. ' " brero de milochocientos noventa
catcL ------ y dos.—José López Mosquera.—

El Gobernador, El Escribano, Isidoro Lazcano.
Con el fin de que sea conocido Manuel Camacho Dispuesto por la Dirección gene-ral del 1 esoro publico, en ordenun elegante, comodo y económico 121 xi i 1 — .... , , , !, ------ techa o del mes actual, el pago de Don Ave lino Palacio Juez mimi-sistema de construcción de Bode- 1 1. . .2 15 ------ —9) -xi

, , , . , r i , — los libramientos de carácter no pre- cipal en funciones de Juez degas, se establecerá una que al par En el día de hoy se eleva al Ex- —a) P 1 . -ye- duu oc• i it -,. terente entre los que figuran en primera instancia deestenar- que sirva de modelo, sera el pa- celentisimo Sr. Ministro de la Go- _ 1 ° . \ —SPe— , ... - 1 iii concepto de carreteras cuyas te- tido.bellon de cata y análisis para que bernación un recurso de alzada 1 1 , • 2i i . . x , — a — i- i ~ chas alcancen a 31 de Diciembre Por el presente 900 saben: Onelos productores y negociantes interpuesto por D. a Felisa y dona , . , ,i -a iii ii .. - «i • i ultimo, las personas interesadas el veintisiete de Febrero próximopuedan verificar los de los caldos Victorina Gonzalez, vecinas de 21), , =-----=--PVA10
que reclamen del guarda-Alma- Cervera del río Alhama, contra que d continuación se expresan, a las once de su mañana, en la 
cén encargado de este local. providencia de este Gobierno de pueden desde luego presentarse en sala audiencia de este J uzgado, 

En él habrá un Director técni- 26 de Enero último, sobre ocupa- las oficinas de Hacienda a hacer tendra lugar la venta en pública 
co para las operaciones químicas ción de terrenos para la alinea- ‘ ectivos sus créditos. subasta de las fincas siguientes,
que deseen hacerse, el cual expe- ción de la calleja de la Imágen, en, , , sitas en jurisdicción de San Tor-
!.. , 2 . , , , . • ©..2 Sombres de los interesados y fecha catodira un certificado oficial del re- dicha villa. , . . .) — ,-------- ,. T , é importe de los libramientos. Pesetassultado del análisis, a cuantas Lo que se hace publico en cum- _____

personas lo soliciten. plimiento del articulo 26 del Re- _Eexetnseén"s 1 " Una casa en la calle de
glamento provisional de procedi- Don Juan do Mata, 20 de No- la Fuente, señalada con el nú-

Seguro contra incendios. miento administrativo de 22 de viembre de 1891. . . 9169 98 mero diecisiete; tasada en pe-
. Abril de 189 ). „ Tomás Fonseca, 18 de Di- setas. — — i n 1250

El Comité Ejecutivo lo verifica- Logroño 10 de Febrero de 1892. ciembro de 1891. . ■ 705/87 rozbsiUna.eepedaden.sbCe-
ra de todos los edificios de la Ex- - Juan Manuel Zapatero, re 7Ine ’ diez; "tasada e 300
posición. " ^obeniadoi, ídem............................. 867 02

Madrid 25 de Enero de 1892.— Manuel Camacho El mismo, .. . . . . . . . . . . . . . 1887 05 Cuyas fincas de la propiedad
Por acuerdo de la Junta de Go- , Manuel García Ugarte, íd. 1116 07 de D." Maria Bañares, vecina de
bienio y Comité Ejecutivo, Luis Sres. Ercilla, Pallares y San Torcuato, se venden en el
Soler y Casajuana, Secretario ge- . Comp.", 31 íd. . . . 6668 98 ejecutivo que contra la misma se
neral.—V.° B.° El Presidente del Habiendo desaparecido de la » Agustín Brodutón, íd. . 749 » sigue á instancia de D. Eugenio
Comité Ejecutivo, L. de Alba Sal- casa paterna en la capital de Za- » Antonio Ausejo, íd. . . 111915 Martinez, vecino de Casalarreina. 
cedo. ragoza el joven cuyo nombre y El mismo, íd................ 951 22 Nose ha presentado el título

señas abajo se relacionan, encar- " Baldomcro Puerta, íd. . 2974 90 de propiedad de dichas fincas,
• 80 à los Sres. Alcaldes de esta " Pedro Ibanez, id.. . . 1304 86 aunque de lo actuado resulta que

. - provincia, Guardia civil, cuerpo " Pedro Calvo, íd. • • • 2357 26 las tiene inscritas en el Registro
0 ---- * CIVIL d vigilancia y demás dependien- Logroño 9 de Febrero de 1 892. de la propiedad.

= tes de mí autoridad, procedan á —El Delegado de Hacienda, José No se admitirá postura que no
su busca y detención y caso de M." de Torres Pérez. cubra las dos terceras partes de

Sección i "= Administración que fuese habido lo pondrán á .______ tasación,y el licitador previamen-
„mi disposición. . ■ te ha de consignar el diez por
En el día de hoy se eleva al Logroño 11 de Febrero de 1892. Sección Judicial. ciento de las fincas que intente

Excmo. Sr. Ministro de la Gober- , , , ,, , __ rematar y presentara su cédula
nación un recurso de alzada in- El Gobernador, personal
terpuesto por D. Fernando Gen- Manuel Camacho Don José López Mosquera, Juez Santo Domingo de la Calzada
zano vecino de Corera, contra de instrucción de esta ciudad veintiocho de Enero de mil ocho-
providencia de este Gobierno fe- . Señas: . de Najera y su partido, cientos noventa y dos.—Avelino
cha ade Enero último, con ir- . Hago saber: Que en este Juzga- Palacio.—Por su mandado, Juanmatoria de otro de la Alcaldía de Manuel Julián Badel, edad 14 do pende causa criminal por ova- Antonio de Láma.
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MNIIVISTTICION DE CINTIHIIIOCIONES DE LA PROVINCI IE ucnoSo I

I PTIMEI TIIVIESTTIE DF 1991 1 92. ■

RELACIÓN nominal que forma esta Administración de los industriales que con esta fecha han sido declarados fallidos por el primer trimestre 
del expresado año, y que con arreglo á lo establecido en el art. 101 del reglamento general para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial y de comercio de 13 de Julio de 1882, se publica en el BOLETIN oficial de la provincia para los efectos que 
previene dicho articulo en su párrafo segundo.

Número ' Número Importe de las
délos Nombres de los industriales. Vecindad de los mismos. de Industria que ejercen. cuotas,

recibos. recibos. Pesetas Cets.

43 Don León Arellano Alfaro 1 Aceitey vinagre 7 87
50 „ Florentino Fraile ” 1 id, (87
75 » Ramón Frías * 1 Abogado 32 0 7
99 » Ciríaco Morte . " 1 Carpintero 7 87

103 » Vicente Pérez ” 1 —id ‘ 87
118 « Segundo Bustín ” . . 1 Barbero 7 88

12 » Miguel Sáinz Aldeanueva 1 Meson ‘ 29
51 » Juan Varea » 1 Carpintero 4 66
55 „ Benito Sáenz ’ . 1 Alpargatero 4 66
62 » Miguel Zubeldía » 1 Constructor de pipas 4 66
23 , Luciano Benito Arnedillo 1 Máquina de chocolate 33 52

124 » Tomás Herce Arnedo 1 Zapatero 612
50 . Sebastián Raso » 1 Coche de viajeros 66 75
36 » Gregorio Regino Calahorra 1 Amo y aguardiente 16 91
39 » Juan Rubio » • id 16 91
45 » José Zaporta. " } Id 12 8
46 » Prudencio Martínez * - / 1. '
49 » Andrés Marzo » 1 Mesón 11 95
55 » Raimundo Diez » Abacería 11 95
76 » Víctor Alfaro » Libros rayados 7 87

188 „ Nicolás Pardo » 1 Veterinario o 16
212 » Leonardo Marín ” Tintorero 16 91
238 „ Miguel Mozón ” 1 Cous ructor de carros 7 87
252 » Atanasio Torres » 1 Hojalatero 87

52 » Eleuterio Villanueva » 1 Abacería 11 85
64 ’ » Tomás Gutiérrez » 1 1 „ 2.
40 „ Román Labanza " Vino y aguardiente 16 91
39 , Rafael Sáenz • . Cuzcurrita 1 Albeitar 4 08

... r • A1_ — aro 1 Pescados frescos 11 9o131 » Domingo Alonso ----- - . .
- - r • TT 11 « 1 Comisionista lo 41177 » Domingo Uralde - — , ..2 i? • T • » 1 veterinario lo lo310 » Eugenio Irigoyen Bodegón • 7 87

169 » Juan Nardón " Bodegón ‘ 9.
... — L • r , ~ » I Carro transporte 4 00231 » Emeterio Duenas - — . —200 a 1 - T A 'i » 1 Molino harinero 5 50288 Sra. Viuda de Juan González — . ,. , , —o

» Don Isaac Marca * 1 Quincalla y bisutería 43 (2
0- -r » 1 Comisionista lo 41182 » Pedro Leron 7 . „ 1 - o-
414 , Manuel Urizar » 1 • Barbero .... ‘ 8.
263 I , Modesto Closa ” 1 Fabrica de jabón 5 25
170 , Pedro Martínez » Bodegón . ‘ 87... i — r i-» , » 1 Venta de lana - ( 8.174 » Felipe Pastor . —r) - o-
389 » Julio Reina " Hojalatero 7 87
34 , Julián Gómez. Rincón de Soto Herrero 3 9

- - , • • — i , 1 Y mo y aguardiente 8 407 » Patricio Medrano " i 8 43 70
36 » Florentino Luezas Santo Domingo 1 - — ,
60 » Isabel Marijuán ” - . 43 21o_ —, J., —V , 1 Comisionista 13 4185 » Candido Navas . r 1 1 .. o 01— .. , , 1 Horno de basijas 9 91 peint

116 » Blas Marijuán Veterinario 11 66
134 » Pedro Scristán ■ 7 1 Sillero . 6 12
220 » Félix Gonzalez Vino aguardiente 23 90
109 ” Francisco Román g 1 Taberna fuera del casco 9 33
193 - ” Pedro Sigüenza p 1 ” 1 Juego de pelota 13 41
326 Sra. Viuda de Benito Pascual Fábrica de pastas 58 30
450Don Julián Urive, Carpintero 9 33
597 » Celedonio Gomara id | 9 33
598 » Roque Gomara ” id 9 33
6)2 » Pedro Sancho ‘ Constructor de carros 9 32
609 » Aniceto Agost . 1 Herrero y 33
615 « Juan Ruiz . - , 9 29
619 » Tiburcio Negrillo ” | id 9 33
620 » Telesforo Azcona » t Hojalatero 9 33
621 » Sebastian Bello . Zapatero 9 33
661 » Bernardino Gómez , 1 id 9 33

663 ” Domingo Grence ” 1 Carro transporte 2 91349 » Pedro Martínez ” 1 2 91
353 » Romualdo Fernández " 1 id 2 92
358 » Pío Redondo ” 1 ia 9 99
362 Sra. Viuda de Pablo del Val ‘ ] Constructor de carros 9 33

66 Don Manuel López 1 Comestibles 43 72
63 » Leandro González 1 Casa pupilos 23 90

126 " Florencio Torralba 1 Quincalla en portal 16 03
130 » Angela Morillo 1 Abacería 16 06
157 » F abiana Planas
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1." 2." 3." 4? 5. g.

165 » Santiago Merino Logroño 1 Abacería . ,
168 » Anacleto Ruiz 2, < masera. 16 03
213 . » Valentín Orive 7 | Tocino y jamones 16 03215 „ Petronila Ruiz 7 1 Aceite, y vinagre 9 32
216 » José Pablos , 1 I 9 33
229 » Felipe Escudero „ 1 m 9 33261 » Jacinto Calvo 7 | Tablajero 9 33
453 , Benito Verde „ | Bodes i : 9 33563 » Pío Azagra 7 Molino harinero 19 82
604 , Benito Oto » | Impresor. 23 91
605 » Emilio García » | arpia ero 9 33
643 » Angel Lapuente „ 1 9 339— o , 1 Barbero 9 29376 » Benito Verde , A P , , • ••909 T . — 1 Carro transporte o 01003 » Francisco Moreno » i .1 -1 id 2 92

I I Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093 11

Logroño 30 de Enero de 1892.—El Administrador de Contribuciones, Aurelio Cabeza.

H ANUNCIOS OFICIALES 11:21531 «e Eero d. 1S92, -Gis- rios, • in cuyo royisito y pasado clex- tavbajn, acompañadas de los docu-

— Par en presado plazo, no serán admitidas. mentos traslativos de dominio, según
- - - - - - -  Sajazarra 1.° de Febrero de 1892,- previene el art. 175 del reglamento de 

Don Francisco Javier Sáenz, Alcalde i — — . — _ Plácido A guirre. D1P9 , j. . , - ... , " Don Pedro Arce y Mayor, Alcalde 5 —erecnos Reales de 31 de Diciembre de
constitucional de El Basilio de Ca- / 1001 ...constitucional de esta villa de Vi- —— lool, y de los timbres móviles necesa-
nero", llalba, Don Pedro Muñoz, Alcalde eonstitu- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
Hago saber: Que debiendo proceder- — ’ nw w. i . 1 ...2.7 - , Hago saber: Que debiendo proceder- cional de esta villa de Valdemadera Presado Plazo, no serán admitidas,

se a la formación del apéndice que ha , . E-ederd, i 100 —
, , , 1 , 1 se a la formación del apéndice que lia — - — ajera 31 de Enero de 1892,—To-de tenerse en cuenta para el reparti- de tenerse en cuenta para el reparti- Hago saber: Que debiendo proceder- más Martínez.
miento de la contribución territorial, miento di la contribución territorial se “ formación del apéndice que ha
cultivo y ganadería, en el venidero ano cultivo y ganadería, en el venidero and de tenerse en cuenta para el repartí- - - - - - - - - - - - - - - - •- - - - - - - - - - -
económico de 1892 4.93, se hace pre- económico de 1892 á 93, se hace pre- miento de la contribución territorial, . .....
ciso, cumpliendo lo dispuesto en e re- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- cultivo y ganadería, en el venidero año 12. Tercio de la Guardia civil,
glamento de 30 de Septiembre de 1885, glamento de30 Septiembre de 1885, económico de 1892 á 93, se hace pre-
que los que hayan sufrido alteración en 1 , .sus riquezas de los conceptos indicados, que los que hayan sufrido alteraciónven ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- COMANDANCIA DE LoGRoNo
presenten en término de 15 días á con- sus riquezas de.los conceptos indicados, glamento de 20 de Septiembre de 1885,
tar desde la fecha delà inserción de presenten en término de 15 días á.con- que los que hayan sufrido alteración en Don Rufino López y Garcia de
este anuncio en el BOLETIN oficial de ar desde a Techa de a inserción de sus riquezas de los conceptos indicados, Medrano, segundo Teniente de la 
la provincia, en la Secretaría de este este anuncio en el Boletín oficial de presenten en término de 15 días á con- segunda compañía de la Coman- 
A , . . , , , la provincia, en la Secretaría de asta 1. 1 . dallela Cíe Guardia civil de Loor-Ayuntamiento las declaraciones de al- A ,7 • tar desde la techa de la inserción de ño V Juez nant)
, 1 • 4 , , , Ayuntamiento, las declaraciones de al- i ■ . J msii UCIOI nombradota y baja, acompañadas de los docu- i . ii i este anuncio en el Boletín oficial de para la instrucción de un expe- 
mentos traslativos de dominio, según 0 "companadas de os docu- la provincia, en la Secretaría de este diente con el fin de adquirir nue- 
previene el art. 175 del reglamento de mentos traslativos de dominio, según Ayuntamiento las declaraciones dsite va casa cuartel, hago saber que. 
Da., J • i i previene el art. 175 del reglamento de . ’ * necesitando tomar en arriendo
1881 vd r 6 1 ' iciem re e Derechos Reales de 31 de Diciembre de ta y baja, acompañadas de los docu- una casa para que sirva de cuar-

’ ) °S timbres móviles necesa- 1881, de los timbres mentos traslativos de dominio, según tel para la fuerza de la Guardia
nos, sin cuyo requisito v pasado el ex- • • .eeeSd . , ’ ° civildelpuesto astablei i , K nos, sin cuyo, requisito y pasado el ex- previene el art. 175 del reglamento de Peegoecldo en eS-
presado plazo, no serán admitidas. , . , 1 — ----5V5 ta villa, los propietarios que de-

El Rasillo 29 de Enero de 1892 — presado plazo, 1,0 serán admitidas. Derechos Reales de 31 de Diciembre de seen alquilar alguna presentarán
Francisco J. Sáenz. ’ Villalba 31 de Enero de 1892 — 1881, y de los timbres móviles necesa- sus proposiciones el día 4 del

Pedro Arce. rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- próximo mes de Marzo, de once
- - - - - - -  i, • 1 a doce de su mañana, en la casa - - - - - - -  presado plazo, no serin admitidas. que actualmente ocupa dicha

Don Gaspar Diez, Alcalde constitucio- z Valdemadera 1.° de Febrero de 1892. fuerza, donde se halla de mani-
nal de esta villa de Luezas, Don Plácido Aguirre, Alcalde consti- —Pelro Muñoz fiesto el pliego de condiciones
Hago saber: Que debiendo proceder- tucionnl d3 osta villa de Sajuzarra, '- - - - - - - aucidia. de servir para dicha lici-

se á la formación del apéndice que ha Hago saber: Que debien lo proceder- Don Tomás Martínez López, Aboga- Lumbreras 4 de Febrero de 
de tenerse en cuenta para el reparti- se á la formación del apéndice que ha gado de los Tribunales Nacionales 1892— Rufino López y García de 
miento de la contribución territorial, de tenerse en cuenta para el reparti- Alcalde Presidente del ilustre Ayun- ec rano 
cultivo y ganadería, en el venidero año miento de la contribución territorial, tamiento constitucional de la ciudad - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - -
economice de 1892 á 93, se hace pre- cultivo y ganadería, en el venidero año de Nájera, ' . ...
ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- económico de 1892 á 93 se hace pre — i a . . ARiIICIOS " ____
glamento de 30 de Septiembre de 1885 " 9. P Hago saber: Que debiendo proceder-
que los que hayan sufrido alteración en ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- « á la formación del apendico que ha

sus riquezas de los conceptos indicados dlamento.de e eptiembre de 1885, de tenerse en cuenta para el reparti- Tártaros de orujo,
presenten en término de 10 días á con- a"e 108 que hayan sufrido alteración en miento de la contribución territorial alumbres V heces secas
tar desde la fechado la inserción de sus riquezas de los conceptos indicados, cultivo y ganadería, en el venidero and - - - - - - - - - - -
este anuncio en en BOLETIx ovioial de presenten en término de 15 días ú con- económico de 1892 á 93, se hace pre- Compra en comisión de dichos
la provincia, en la Secretaría de este ar desde la fecha de la inserción de ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- articulos, pagando todo su valor 
Ayuntamiento, las declaraciones de al- este anuncio en el Boletín OFICtaI. de glamento de3O de Septiembre de 1885 IULIAN MURO
ta y baja, acompañadas de los docu- la provincia, en la Secretaría de este duela..) ’ ... . —.0,
mentos traslativos de dominio, según Ayuntamiento, las declaraciones de al- L- Ienaya alter ación en fabricante de alcoholes, 
previene el art. 175 del reglamente ta y baja, acompañadas de os docu n riquezas delos conceptos indiendos, LOUmoso.
Derechos Reales de 31 de Diciembre de mentos ttSTRETVOs a0 dom¡n¡Oj dogun presenten en término de 15 díns.á con- Remítanse muestras de los ar- 
1881, y de los timbres móviles necesa- previene el art. 175 del reglamento de i fecha de inserción de ticulos arriba expresados.
ríos, sin cuyo requisito y pasado el ex- Datai. T este anuncio en el Boletín oficial de • ,

presado plazo, no serán admitidas. 1881 ‘dit de Diciembre de la provincia, en la Sacretaría 10 este “5® “ contado.1881, y de los timbres móviles neceen- Ayuntamiento, las declaraciones deal- _ _ _ _ _ __X
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